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Ika l ordm resolviendo les partes de las SeO’ 
eiones administrativas de Primera ense^ 
ñansa^ relativos d la eorrida de, escalas 
eomedida por Real orden de 14 de Agosto 
étiimó, y las reclamaciones presentadas. 
Páginas 266 á 269,

^imlnl'straoSéB Osetmli
Abacia t Justicia.—Dirección General 

de los Kegistros y del Notariado. —

Ordm resohiioria del recurso gubernativo 
interpuesto por el Notário D, Antonio 
Martin Navarro contra una nota del Re- 
gistrador de ¡a Propiedad de Sagunio sus* 
pendiendo la inscripción de una esaritma 
de venta,—Página 269,

Idem id, del recurso gubernativo interpues* 
ió por el Notario D, Ángel Nogales contra 
la negativa del Regidrador de la Propie* 
dad de Araceña á inscribir una eseriiura 
de partición,—Página 270,

FomentaO.—Dirección General do Obras 
Públicas, — Servicio Central da Puer
tos y Faro?.—Sección de Puertos.— 
torimndo á la Compañía de los Ferroca
rriles estratégicos y secundarios de Ali* 
cante para ocupar terrenos en la playa 
del Postiguetf de dicha capital, necesarios 
Xjara instalar un muelle de trasbordo y 
vías anejas para el enlace de la vía fé* 
rrea de Álicante-Yillajoyosa^Denia, con

I las de las Compañías de Madrid á
i gom y á Alicante y Andaluces^ y parsi»
i eomtruir un muro de defensa del
\ pUn,-~Página 271,

AguaB,—Resohimdo el empejUmie imeaéé 
por D, DcíhUt Scmchik y D, Baríéhmé 
Alearae soUcitandú la hgalúsaeión de 
aprovechamiento de aguas subálveas M  
rio Sdlenif m  término munieipal del mis* 
mo nombre, con destine a l  riego de ftheM  
de su p7*opiédád.—Página 272.
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Á3TSX0 8,®—TEIBONAL EUP3J1í%IvO, —
DE LO Cr im in a l .— 4 y 6,

L. PARTE OFICIAL

n m c u  DEl MSEJO D£ lU IIS T M

S. M. el H iy Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la R e in a  Doña Yictoria Eugenia 
y SB. AA. ER, el Príncijpe de Asturias ó 
Mfantes continúan sin novedad en su 
Importañte salud.

Be igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa« 
inilis.

MIinSTERIO DE HIWDA
BXPOSIGIOK

9BÑ0R: Cuida el Gobierno do acredi- 
lar, por todos los medios á su alcance, 
«uáii vivamente se preocupa de dotar á 
la economía española en el presente tras- 
«andental momento histórico de cuantos 
elementos pueden afirmar la pujanza y 
acrecentar el desarrollo de nuestras fuer
zas mercantiles é industríales.

Complemento de las iniciatíyas somé- 
tidas ya á las Cortes, previa la venia au- 
jfusta de Y. M., es el Decreto que hoy 
presenta á su Real firma el Ministro que 
«userllMi.

I ^ p p ^ s e  i o t e ^ y  la del
f l^ s lto  eomeroiai en el puerto de Bsrce-»

lona á un Consorcio, constituido en la  ̂
forma que solicitan el Alcalde-Presiden- j 
te del Ayuntamiento de aquella gran ciu- J 
dad y la representación del Fomento del | 
Trabajo Nacional. f

No hay, ciertamente, motivos funda- | 
mentales que puedan oponerse á entre
gar á las fuerzas vivas de Barcelona la 
gestión de aquella patriótica empresa, ni 
aun siquiem en lo que respecta á ia in̂  
tervención de su Ayuntamiento, ya que 
el movimiento contemporáneo en pro de 
la municipalización de grandes servicios 
locales y las mismas tendencias de la le
gislación espáfibla mantenidas por todos 
los Gobiernos favorecen la idea de esta 
concesión, qué en taí forma otorgada, dê  
termina un carácter de púbíióa cóhve-’ 
niencia y de amplia solidafidád social al 
ensayo en Eépaña de tin sistéma que sólo 
así podrá lograr la apetecida efícaéiá.

En todo caso las garantías dé que se 
reviste la concesión y la fühdóh de alta 
tutela y dé iéápeciai salvaguardia dé los 
intereses géneráles, y de TÓs especiales 
del Tesoro, que se confían al Ministerio 
dé Hacienda, excluyen la posibilidad de 
daños 6 perturbaciones que hubieran 
podido de otro modo señalar 6 temer loi 
espíritus suspicaces.

Por todo lo expuesto, el Gobierno de 
V. M. se compláce en dar cabal satisfac
ción & aspiraoiones ya muy ahtístiaa dei

Ayuntamiento y do las entidades ©coné» 
micas de Barcelona, logrando así el pre- 
greso de sus fuentes de riqueza y, en gsh 
neral, la gloría y la prosperidad de la pa
tria española, interesada en dispone^ 
para el día de la paz universal, de un pe- 
deroso elemento de intercambio y de aa- 
vegación mercaniil en el Mediterráneo.

Y en BU virtud, ©1 Ministro que suacei»̂  
bé somete á Y. M. ©i siguiente proyeete 
de Decreto.

Madrid, de Octubre d© 111®.

 ̂ ' SEÑOR: ' ■
 ̂ A I;. E: de Y. M.,

Santiago Alba.

RHÁD M fRETO . - r"  -
A propuesta dei Ministro de Haeíendas 

de acuerdo con Mi Consejo de Mlnéa» 
tros,

Vengo ©n deeretar lo siguiente;
Artículo 1.® Se autoriza la coneesló© 

de un Depósito comercSsl en Barceíona, 
otorgada á un Consorcio que constitui
rán el Ayuntamiento de dicha capital, 
en representación de la ciudad, y los Pre
sidentes ó delegados de las «iguientefli 
Corporaciones: Fomento del Trabajo Na
cional, Junta de Obras del puerto, Insti
tuto Agrícola Catalán de San Isidro, Cá
maras oficiala de y STav^-
oión y de létndué^ía, y up rep^ésentante
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¡as Aeoeiaoiones obreras espedalmea* 
te dedicadas á servicios marítimos.

A r t  2.  ̂ E l Consorcio expresado en el 
artíonio anterior, deberá presentar den
tro del término de un  año, á contar de la 
fecha de este Decreto, anta el Ministerio 
¿ 0  Hacienda:

Á) Los planos y una Memoria expli
cativa de la organización á establecer en 
el Depósito, así como de su situación en 
el puerto,

B) Relación de las operaciones que 
en al mismo se proponga desarrollar el 
Consorcio, y las tarifas aplicables á cada 
íina de ellas*

C) Acuerdo, otorgado en forma legal, 
ipeeonociendo expresamente la obligación 
¿e reintegrar ai Estado Jos gastos que 
mñBÍone la intervención y vigilancia del 
Bepósito. La liquidación del reintegro 
áe  estos gastos será triniestral. La falta 
áé  pago de cuátro trimestres, alternos ó 
sucesivos, producirá la caducidad d é la  
concesión, previo requerimiento de pago 
áí Consorcio con cesionario.

MI Ministro de Hacienda, previos los 
áictáirienes que considere necesarios, re
solverá acerca de las operaciones y tari- 
Mñ á autorizar, así como de los demás 
extrem os contenidos en la petición 6 pe- 
McioiiOB del Consorcio y los que conside’ 
y© precisos para la salvaguardia de los 
Intereses públicos y de los recursos del 
Tesoro.

Art. 0.® El Consorcio concesionario 
teiídrá la facultad de em itir los títulos ó 
©fectoh  ̂de crédito que estime convenien
tes, y de arrd^dar uno ó más servicios á 
una entidad merdOTtil, previa siempre 
la  autorización del Ministro de Hacienda.

Art. 4.® Todas las resoluciones que en 
lo mceBÍYO se dicten para la ejecución 
á©l presente Decreto ó implantación y 
desarrollo del Depósito comercial del 
puerto de Barcelona deberán ser publi
cadas en la G a c ita  db Maduii), á ñn d©

en @1 plazo de treinta días, á contar 
dicha publiaación, puedan alegar 

i© que á su derecho conviniere las enti
dades ó particulares qne se consideren 
ée  algún modo afectados por la resolu- 
«áón acordada.

.El Consejo de Ministros, á propuesta 
del Ministro de Hacienda, decidirá en 
eada caso lo procedente, y su resolución 
será igualmente publicada en la G aobta
ms Madmd.

Art. 5.® En todo lo que no esté espe- 
tiaíment© regulado por este Decreto, se 
«onsideran aplicables, en primer térmi
no, ai Depósito comercial d© Barcelona, 
éí Real decreto d@ 22 de Septiembre de 
1914 j  su» disposiciones complementa- i

Bado en Falacio á veinticuatro de Octu
bre áe m il novecientos dieciséis.

B1 Miflistra de Hacienda,

i n m i o  DI i i m e s i t ó  pü bo c /
I  BELLAS A ETiS

BKAIí OBDBH

limo. Sr.: Vistos los partes de las Sec
ciones adm inistrativas de P rim era ense
ñanza relativos á la corrida do escalas 
concedida por Real orden de 14 de Agos
to último y las reclamaciones presenta
das; y

Resultando que varias Secciones dan 
cuenta de errores de nombres, Escuelas, 
provincias, etc., que en nada alteran la 
esencia do la corrida;

I Resultando que la Sección de Ooruña 
da cuenta del hecho de percibir sus ha
beres del presupuesto del Estado D. Ma
nuel López Barro, por ser el Hospicio del 
Ferrol de carácter m unicipal y no ser 
considerada su Escuela como de beneñ- ; 
cencía, por lo que consume un sueldo de i 
1.650 pesetas: ¡

Resultando que D. Urbano García Lo-  ̂
renzo pide que se anule el ascenso de [ 
D. Valentín Romero Delgado por ñgu rar | 
con el número 4.123 en el escafafón de i 
1914: f

Kesultando que ia Seíción do Santan- j 
der comunica que existe una vacante du- | 
pilcada de la categoría de 1.100 pesetas | 
(Maestros), por lo que será preciso anu- I 
lar algún ascenso: f

I Resultando que la Sección de Cuenca I 
' eopunica que una do las vacantes de \ 

Maestros de 1.000 pesetas la dió equivo- I 
cadamente, ya que, según le indica la de ? 
Albacete, está reservada á opocíción; ia 
de Logroño hace análoga manifestación 
respecto á una de las de Maestros de 
l.OOQ pesetas de su provincia, y la de Cór
doba dice que también procede rebajar 
una del niismo sueldo por pase de un 
Maestro de beneficencia á la de La Ram
bla;

Resultando que las Secciones de Logro
ño y Segovia comunican que se Ka dado 
equivocadamente un sueldo demás de 
1.000 pesetas de Maestras, y las de Sala
manca y Valladolid hacen igual manifes
tación referentes á una de 1.100:

Resultando que quedan de nuevo á 
proveer los sueldos siguientes por las 
causas que se mencionan;

IMO pesetas.
Uno en Ciudad Real, por 

ALFONSO. I Guirado (á quien sa res<
I va derecho á reingresar con dicho gii< 
i do) plaza de Inspector in terino de Prirc
\ ra  enseñanza,i
c ÍB75 pesetas,
I Uno en Canarias, por defunción de de 
I José Fernández Ardanaz.
I Uno en Tenerife, por no haberse pos< 
I sionado D. Víctor Sagrado,
J 1,100 pesetas,
f Uno en Avila, por error relativo á dofí 

Saturnina Rincón.
1,000 pesetas.

Uno en Burgos, por poseer sólo eerti 
ficado de aptitud D. Antonio Garcí 
Ruiz.

Dos en Cuenca: uno por no habers< 
dado el sueldo correspondiente y otr< 
por ascenso anterior de D. Baltasar Lo
ret.

Uno en León, por ascenso anterior d( 
D. Manuel Alvarez.

Dos en Logroño, por ascenso anterior 
de D. Faustino Pérez y D, Prudencio Ra
mos.

Uno en Salamanca, por ascenso ante
rio r de D. Eleuterio Martín.

Uno en Soria, por ascenso antwlor ie  
D. Manuel Gil.

Mm»Art. 6 ,® El Ministro de Hacienda, pfe- 
via audiencia de la Junta del Consorcio, 
y  con ©í tiioíamen del Consejo de Estado, 
dictará los Reglamentos necesarios para 

^ 1  régimen y funéíopamieato del nuevo 
I?epósito comercial.

MAESTROS 
2 , 0 0 0  p e s e t a s .

Uno en Badajoz, por jubilación de don 
José María López Losada.

1,650 pesetas.
Uno en Cáceres, según comunica la 

Sección, por pase de un sueldo de Sala* 
manca.

MAESTRAS 

1 375 p e se ia s t  
Uno en Guipúzcoa, por jübílaeión de 

D.^ Angeia Rubio.
Uno en Palencia, procedente de Za

mora.
Uno en Vizcaya, por defunción de 

D.®-Julia Alonso.
1,100 pesetas.

Uno en Cáceres, por falleeimianto de 
D.®̂ Isabel W alarino.

Uno en Cuenca, por aumento de va
cantes.

Dos en Logroño, adscritas á las plaza» 
d© Tricid y Santa Coloma,

Dos en Valladolid, uno por no tener 
efecto el ascenso á 1.000 de D.* Engracia 
Peláez, hasta 25 de Mayo de 1914, y otro 
por ascenso anterior de D.* María Meree* 
des Gete llera.

1,000 pesetas.
Dos en Burgos, por ascenso anterior áe 

D.*̂  Isabel López y *D. Jacinta García.
Tres en Cuenca, por aumento de va

cantes.
Uno en Guadalajara, por ascenso ante* 

rior de D.® María del Carmen Serrano.
Uno en Palencia, por ascenso anterior 

de D.® María Nieves Villaizán.
Uno en Salamanca, por error.
Uno en Santander, por ascenso ante

rior de D.*' Bernarda Castillo.
Uno en Segovia, por ascenso anterior 

de D.® Eugenia Contreras.
Uno en Valladolid, por erron 
Resultando que se han presentado las 

reoiamaoiones siguientes;
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MAESTROS

i , 650 pese tas*
I>, Felipe Soler Morales, Maestro de 

Sorbas ( Almería), reclama el, momBO, 
fandado en que por Keai ordeii de 28 de 
Octubre de 1915 le fué coucedido derecho 
á figurar á ia cebera de la categoría de 
1.500 pesetas, como sus compa fieros los 
Maestros de Melilla, que han ascendido 
en corridaB anteriores.

í,375 peseias,
I). Pedro Cano Martín, Maestro de Mo* 

tilla, de los Caños (Salamanca), pretende 
©1 aseen so por contar 3 9 :̂ —26-6-11 en 31 
de Diciembre de 1914*

D. Pedro Martínez Ayora, de Alcolea 
de Cínca {Huesca), por contar 8-9*^^ 
16-540.

D. Juan Pérez Baselga, de EspiÜTe (Te
ruel), por contar 2 10-14—8 'i l  18.

D. Benito Emilio Falren Eritio, de Za- 
rauz (Guipúzcoa), pretende ascender, 
para io que pido se eucníe el tiempo que 
estuvo escódente,

i J  00 pesetas,
B. Fulgencio Car mona Escolar, Cá

diz, 8
I>. Tconás J. Palomero, Vizcaya,
I). Danjel Prieto Jiménez, Zamora,

D. Justo Calleja, SegO'^ia, 5>-7-25.
D. Filomeno Grande Armentera, Sala

manca, » 7-23.
D. Julio Duráü García, Salamanca, 

»-7-2S.
D. Gonzalo Junquera Lucas. Vizcaya, 

>-7-23.
D. Saturnino Heruández Martín. T arra

gona,  ̂ 4-24; todos eilos ingresados en
1.000 pesetas por oposición, y que coii- 
taban en la categoría Iob «erv icios que se 
indican en 31 de Diciembre do 1914,

D, Vicente HermógOBes Pérez M.arco, 
Zaragoza; D. Mariauo Molina Marijuán,. 
Castellcn; O, Constantino Castalsna Pl, 
Barcelona, y D. Juan  FraBcÍBco Juarran, 
Burgos; ascendidos á 1 000 por corrida 
de escalasj que no consolidaron la catO' 
goría por cposlclón hasta 1.̂  de Juiiio 
de 1915

D, Oáncliflo López Martín, Avila; don 
Leandro Vino. Fernández, Ciudad Reai; 
ascendidos á í.oon peBcdas por corrida de 
escalas, .

-i JJOO pfireffiS,
IX José Porí.ola Pas.os, Poriíoverira, 

* I-tO; ingresado oa 1." cíe Enero de 1916.
D. Fabián Martínez .MartltiC’/,. Soria, 

85-10-25.
D, Miguel Pérez M artínez, Burgos, 

34-5-2.
D.'Pedro GonzáÍPz Lucas, Salñir.ennn, 

S8-6-29.
Di Pelip» Gutiérrez Alrarez, Leán, 

80-8-14. ■
D. Luelo Crezpo Crespo, Soria, 80-1-6.

i-lrarez Alvarez, L«6n,

«®a2Sl«B «areíit,
oU-4-2?,

ió  Octubre 1910

D. Pedro Crespo Lorenzo, León, 80*4-16,
D, José Lorenzo de Ban Luis, León, 

80-3-26.
D* Antonio Llamajares Bieira, León,

D, Alejo Alonso Román, León, 30*-̂ -».
D. Venancio Mateos Castaño, I^eón, 

294122. \
D, Gregorio García León, |

29-6-25. ^
D. Miguel Cuesta Olásolo, Burgos,

29 8-29.
D, Indalecio Puertas Muñoz, Soria, 

29-S-Í6.
D, Marcelino Saullorento Diez, Burgos, 

29-2-25.
D. Gregorio Soto Alier, León, 29-2-11.
D. Simeón Gabezá Rodríguez, León, 

29-24A
D, Boque de Castro Fernández, León, 

29^2-5.
í3o M dro  García Alvares, LeóHi 29-2-5. * 
D. Andrés Delgado Tinero, León, 29-2"5.
D. Miguel García JMelcón, León, 29-2-5.
D. Yalentín Eloy Ramón Ramón, León, 

29-2-0.
D. Epifauio Muñoz Bada, Leos, 29-2-L  ̂
IX Vidal González Barrio, León, 29-2-3>. * 
B. Basliiaiio Alvarez Bardón, León, 

29-1-29. I
I)., Modesto Tejerina Alvares, León, . 

29-i*^9. .. . 3
i), pío Ro,mán FemándeS; León, 29-1-29. - 
D. CeIcstijaQ Rodríguez Marcello, León, 

29-1-29.  ̂ ;
D. Francisco González González, León, 

29-1-25.
D. Gaspar Eodrígiiez Rodríguez, Te

ruel, 28-1Í-».
D. Cipriano Aiitón Pascual, Burgos,

28-10-12/ I
D. Ju.b,án Ort-'^ga Hernando, Burgos, 

28-8-li.
1). Prim itivo Villalaiii Lopes, Burgos,. 

28-5-23.
D. Constan tino Tamayo Covarriiblas, 

Burgos, 28-5-22.
D. Sebastián Alegre Diez, Burgos, 

28-5-:&. í
D. Constantino Martínez'Méij.d0g, León, 

28-S-6. .
D, Zoilo Gil García, Soria, 28-2-9. >
I), José Alverc'". AlvaroZj León, 28-D^. 4 
D. .Alejo Álvarcz A i v a r e z ,  Leóa, ; 

2PÍÍG8.  ̂ ;
D-. .Quintín Cármtu-oB Llamar, León, '

27-6*11  ̂ !
D. B raulio . Alvarez Orcajo, Burgos, l. 

27*5*28.
f'K Sisobiito Forras Acero, Burgos, 

27-5-23. ^ f
D. Antonio Fernández Diez, León, ¿ 

27*i:&.
D. Francisco Camarero Baidoiomó, 

Purgos, 27-1-25.
D. Patrioio Díoíj Rodríguee, León, 

§74-29. 
D. Jerónimo Aragonés Fernández, So

ria, 27-14.
D. Hermenegildo Marina Cuesta, Ala-

i l j
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D. Ociostino Palacios González, BurgoB 
26-9-16.

D. Francisco Manuel Vázquez Car â- 
llal, Lugo, 26*9 

li. José' María Alvares lipez , L«f#; 
26 8*25.

í). Celestino Quirós Alváre^, Leénj 
26 8-15.

MAESTRAS 

i .575 pesetas,
D̂ a Rodríguez Tenorio de Ca

lera, Toledo, ascenso por tener
derecho reconocido por Orden df $9 de 
Mayo de 1916.

DV Carmen Sierra Fenollai*, de Sant^ 
Magdalena, Castellón, pide el ascenso 
pretendiendo que se le cuenten «om# 
servicios en propiedad y en la categoríaí ,̂ 
los correspondientes al tiempo que ©stu- 
YO separada de la enseñanza por expi- 
diente gubernativo.

ÍAOÚ pesetas,
D.  ̂Eladia Forcado Miguel, ialamanga.

Acacia Barros y de Loma, Famteve" 
d ra ,» 8-26.
. .D/ Jovita Josefa Monjas Arroyo, 
govlaj p*8'5,

E-i’̂ olástiea González Viejo, Leén,
>-8 4.

DF Rog6.1ía 'Moro í/)ü8:^, Leó.O;, >-8*4.
.DF Monnserrate Giiixá Ctimpruejo, 

roña, »-7”28.- 
DF Inocencia Atilia Morante Managa, 

Santander, >*7 23.
DA Salvadora Gartamii González, Viz** 

caja,
D.A María Josefa Corral Ooampo, Oren

se, >-642; todas ingresadas por oposi'’ 
ción en l.rO) pesetas y que contaban ©» 
la categorfa los servicios- que Indieam 
en 31 de Diciembre de 1914.

DF FelÍBa Fobes Magdalena, Zaragosa. 
DF' Katalia Cojo García, Cáceres.

Obdulia Oviedo Cañedo, León; as- • 
eendidas á IMOO pesetas pt)r corridas áa 
escaiai.

1.000 pasekis,
DF- Carmen Arinarla Záraio, Oorult, 

12-8-6—20-1-8.
¡)X .María Rosa ejíménez Mirailes, Léri

da, 3-2-7--3-2-7.
DX Joaquina Martínez Sampere Alt- 

ea.nte, l-9->-22->-26.
.DF María López Martínez, Castellón 

l-9->-14*6-23.
DF’ Encamación García llo ro án, 

TÍaM'9->-~14-64.L
Engrr'i O ■ircimar^ín Zoreño, Segó 

vía, í-9-> G 6 íC 
D.^ ró.cLrígr’ez Feijoo, Fonteve-

drñ, 1-9 >.
D.  ̂Rosa Novoa Barbosa^, FontOYQdra¡

D.^ H onorata fé r m  Ltóa^ ,
1-6*»—2B-6-24.

D.® Pilar Larripa Elízondo,
18-10-8.

D.“ María Ctoasolaoiéa Barralj PeataTe*
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©.» María del Carmen Prada González,

Oompntados los servicios en B1 de Bi- 
•ifm bre  de 1&14.

D.®' Margarita Milagros LlorentO; Soria, 
Irene Roig San Juan, Guadalajara, 

ascendidas á 625 pesetas en 1.  ̂ de Enero 
ée  1915:

Resnitando que la Soecióti de Alicanto 
i&i cuenta de Invertirso im sueldo de 1,000 
pesetas que debe darse de baja como 
eonseeuencia de corridas anteriores por 
pase de un Maestro de Escuela de Bene* 
fioenclai

Resultando que la de Santander maní- 
Sesta que deben ascender á l.lOO pesetas 
las Maestras D.® María del P ilar Pasaron 
Bleobarputia y D.® María del P ilar Gar- 
Jifa García, en virtud de reclamaoioneB 
«interiores que no lian sido resueltas en 
Homento oportuno:

Considerando que procede corregir los 
«rrores de nombres, pueblos, e tc , adiici- 
io s  por las Secciones adm inistrativas de 
? n m e ra  enseñanza:

Considerando que una res acreditado 
el Sr. López Barro percibe sus habe ■ 

del Estado, deba cubrir un sueldo da 
IJ iO  pesetas, corraspondiente á esta co* 
tó d a :

Considerando que contra la Real orden 
é»  14 de Julio  último no procede recurso 
«Iguno en vía gubernativa, por lo que no 
l^uede tenerse en cuenta la reclamación 
4# D. Urbano García Lozano: 

Ckíiisiderandp que los errores anotados 
p a r algunas Secciones adm inistrativas 

cuanto á las vacantes á proveer, tic 
non que dar lugar á la anulación de m- 
«8M0B 6 á la eompensaeión, en su caso: 

Considerando que, por el eontrario, 
pifoecde eubri? las bajas á que reñerc 

, ,«l m xio  Resultando  ̂de esta Real orden:
 ̂ Considerando qii© D. Felipa Soler Mo 

jpakSj ex Maestro de Melilla, está en Igua
les condiciones que sus compañeros, y 
«10 hay razón alguna que le im pida as
cender como aquéllos:

Ooiisiderando que D. Juan Pérez Ba- 
Selga, D» Benito Emilio Faireri Entid, 
B.®- Carmen Sierra Fenollar y otros debe 
4©s^oxúárseIes el tiempo que estuvieron 
fuera de la onsefíanza activa, y cuentan, 
por eiío, menos servioios :|ue los asceo» 
áldos:

Oonskieraudo que deben hacerse efec* 
ti vos los derechos reconocidos por dís- 
fosiclones anteriores á D.^ Catalina Ro 
4rlguea Tenorio:

Considerando que ima vez reconocidos 
por Real orden dictada á propuesta del 
Bonsojo de Instrucción Pública, el dore* 
«ho Maestros que obtuvieron por
•po¿-l-':óa la categoría do LOGO pesetas 
«on, anterioridad al Real decreto de 19 do 
A fosto de 1915, á ascender en las condi» 
fáones que tenían antes de dicho Real de- 
«reto, tienen que ser preferidos á loa que 
«icendieron por antigüedad, sirviendo 
4e i^^üador um derechos la fecha á«

posesión, en virtud de las oposiciones 
celebradas, pero sin que tal reconoci
miento suponga anulación de los conce
didos anteriorniente, porque no so dispo
ne tal cosa por la referida Real orden, sin 
perjuicio de que todos los ascendidos 
por tal concepto y los que asciendan en 
lo sucesivo anteriores á la fecha del Real 
decreto sean inoluídos en el escalafón 
antes que ios que pasaron á LlOO pesetas 
por antigüedad en las últimas corridas 
da escalas:

Considerando que las reclamaciones 
 ̂ d© D.^ María del P ilar Pasarón y Ma

ría ju an a  García fueron desestimadas 
por Real orden de 12 de Julio de 1915, 
que es ñrme, y contra la que no se in ter
puso recurso por las interesadas: 

Considerando que en ios demás casos 
ha de atenerse á la antigüedad que acre
diten las hojas de servicios, estimando 
las peticiones de ios que tengan derecho 
preferente sobre los ascendidos y deses
timando la^demás,

S* M. el Rev (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer;

1  ̂ Que se tengan por corregidos los 
errores materiales advertidos por las Sec
ciones adm inistrativas que no afectan á 
la esencia de la corrida,

2.  ̂ Que se desestimen las instancias 
de ios reclamantes D. Juan Pérez Basel- 
ga, D. Benito Emilio Fairen, D. Urbano 
García Lozano, D. Saturnino Hernández 
Martin, D. Vicente Hermógenes Pérez 
Marco, D. Mariano Molina Marijuán, don 
Constantino Castarlenas P i , D. Juan  
Francisco ííuarranz, D. Cándido López 
Martín, D. Leandro Niño Fernández, don 
Cipriano Antero, D, Julián  Blegá, don 
PrlmiiiTo Vlllalain, D. Constantino Ta» 
mayo., í), Quintín Carmoiias, D. Zoilo Gil, 
D. José Aivare?:, 3. Alojo Alvarez, don 
Braulio Alvaivz  ̂ D , SÍBebuto Forras, 
D. Antonio Fernández, D. Patricio Rodrí
guez, D, Francisco Camarero, D- Jeróni
mo Aragonés, D. Herm enegildo, M>'!riña, 
B» Celestino Palacios, I), Francisco M. 
Vázquez, I), José María Alvaraz y D, Ce
lestino QuiróB, y DJ' Carmen Sierra F e
nollar, Salvadora Oartamil, D.® María 
Josefa Corral, DJ* Felisa Pobea, D.®- Na
talia Cojo, DA Obdulia Oviedo, DA Ho
norata Fére-z Yaioárce, DA María del P i
lar Pasarón, DA María Juana García, 
DA Filar Larripa Slizondo, DA María Con
solación Barral, DA María del Carmen 

. P rada y DA Margarita Milagros Llórente.
3A Que so entienda modiñcada la co

rrida de escalas de 14. de Agosto en los 
térm inos siguientes:

MAESTROIS

2.000 pesetas,
\ En ia vacante por jubilación del señor 
¿ López Losada, y por tanto, en la resulta 
j del ascenso de D. Francisco Vüa Vilches 
 ̂ asciende el número 765, D. José Fulla- 
rach Oalverons»

IM O pesetas.
El sueldo vacante en Cáceres se ocupa 

por D. Manuel López Barros, de Oorufía,
Se anula el ascenso concedido á D. Ab- 

dón Senén García Muñoz, y asciende en 
su lugar el reclamante D. Felipe Soler 
Morales.

IZOO pesetas.
Las resultas del Sr. López Barro» st  

cubren con el número 1.414 B. Pablo 
Miaja Fernández.

1.875 pesetas.
Las resultas del anterior se cubren por 

el reclamante D. Pedro Cano Martínez, y 
la de Cáceres por defunción del Sr. Fer
nández Ardafíoz por el reclamante don 
Pedro Martínez Ayora, y la de Teruel por 
falta de posesión del Sr. Sagredo, por «I 
número 2.399, D. Francisco Salvador Gar-' 
cía Ruiz.

iJOO pesetas.
El sueldo vacante en Avila por error 

relativo á D.®̂ Saturnina Rincón ge com
pensa por la vacante duplicada en 8 an  ̂
tander.

A las resultas del ascenso del Sr. Cano 
Martín asciende el reclamante D, Ful
gencio Carmena Escobar.

Se anulan los ascensos concedidos á 
D. Marcelino Domínguez Fonseca, don 
Emiliano Serrano Contreras, D. Wences
lao García Mifíor, D. Manuel Palacedo 
García, D. Manuel Iglesias Peral y don 
Benjamín Santos Borrego, números 6.145 
al 6.150, y ascienden en su lugar lo» re
clamantes D. Tomás J. Palomera, D. Da
niel Prieto Jiménez, D. Justo Ayuso Ca
lleja, D. Julián Dúrán García, D. Filóme' 
no Grande Armentera y D. Gonzalo Jun
quera Lucas, algunos de los cuales acre
ditan más fiervicios qué los que les «0 »»̂  
piitan en el escalafón.

Í.OOd pesetas.
No es preciso hacer modiñcaoióa o» «1 

sueldo de Cuenca rxrocedente deAlbacet» 
porque no se dló en la corrida.

El de Alicante, á que se refiere el pen
último Resultando se compensa por «1 
otro que dejó de darse también •«  
Cuenca.

El de Córdoba, por el qu« queda »ím 
proveer en Burgos, por poseer eólo certi
ficado de aptitud el Sr. García Rui?, y el 
de Logroño, por el que queda en la m is
ma provincia, por estar ya ascendido el 
Sr. Ramos.

A los que quedan por ascensos anterio
res de los Sres. Lloret, Alvarez, Pérez, 
Martín y Gil, en Ciieaca, León, Logroño, 
Salamanca y Soria, y á las resultas del 
ascenso del Sr. Carmena Escobar, ascien
den los reeJamantes D. José Pórtela Pa
zos, D. Fabián Martínez Martínez, D. Mi
guel Pérez Martínez, D. Pedro Gpnzál©? 
Sucas, D. Felipe Gutiérrez Alvarez y don 
Lucio Crespo Crespo.

Se anulan los ascensos conoedidof ú 
los Maestros D. José Gaspar Lacruz, df!l 
Kánstón tfeiz Sáiẑ  D. Arturo
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Sota^ B. Valentín González Vivaracho, 
I)„^ulio Maclas de la Vega, D. Claudio 
Oómez Barba, D. José Pineda Pérez, don 
Félix Martín Cordero, D, Antonio Puebla 
Parra, D. Juan  López González, D, Ga
briel Gebaiios Manzanos, D. Antonio Ba- 
día Martí, D. Francisco Esterd Kuiz, don 
Robustiano Ruano Alonso, D, Rafael Diez 
Diez, D. Pedro Briz Coirai, D. Luis Rubio 
Esteban, D, Salustiano Paredes García, 
D- Adrián García Martín, D, Bernabé Gó
mez Martínez, D. Joaquín Martínez Cle
mente, D. Benigno Diez Mayordomo, don 
Rufino San Martín Velilla, D. Salvador 
Abul Moreno, D. Rufino Fraile de la Hoz 
y  D. Eleuterio Calvo Cuevas, y ascienden 
©n su lugar los reclamantes D. Miguel 
Pérez Martínez, D. Emilio González Gar» 
©ía, [D. Pedro Crespo Lorenzo, D. José 
Lorenzo de San Luis, D, Antonio Llama
zares Sierra, D. Alejo Alonso Román, don 
Venancio Mateo Castaño, D. Gregorio 
García Alvarez, B. Miguel Cuesta Oiázo- 
lo, D. Indalecio Puertas Muñoz, D. Mar
celino Sanllorente Díaz, D. Gregorio Soto 
AUer, D. Simeón Cabeza Rodríguez, don 
Boque de Castid Fernández,D. Isidro Gar- 
eía Alvarez, D. Andrés Delgado Tinero, 
t), Miguel García Melcón, D. Yaleñtín 
Eloy Ramón Ramón, D. Epifanio Muñoz 
Bada, D. Vidal González Barrio, D. Basi- 
Hiano Alvarez Bandón, D. Modesto Teje- 
rlna  Alvarez, D. Pío Ramón Fernández, 
B. Celestino Rodríguez Marcello, don 
Francisco González González y D. Gaspar 
Rodríguez Rodríguez, ocupando todos 
ellos las vacantes que tienen asignadas 
aquellos á quienes sustituyen.

MAESTRAS

pesetas*
La vacante de Guipñzcoa, por jubila- 

®iÓn de la Sra. Rubio, se cubre por la re 
clamante D.® Catalina Rodríguez Te
norio,

La vacante do Paleneia, procedente de 
2amorg, se cubre con el ascenso de la 
número 2.574, D.®' Juana Vicente Román, 
y  la de Vizcaya, por defunción de la seño
ra  Alonso, por la número 2.575, D.® Ma
ría Concepción Domíoguez Mauricio.

ÍJOO pesetas.
Las vacantes dadas de más en Sala- 

manea y en Valiadolíd, se compensan 
©on las bajas de Vallado]id de las seño
ras Peláez y Jete, la prim era por no h a 
ber hecho efectiva la categoría de 1.000 j 
pesetas hasta 25 de Mayo de 1914, y la I 
segunda por ascenso anterior, |

A las vacantes de Cáceres, Oiienoa y j 
Segovia (2) por faliociniieato de Ja señe- ¡ 
ra Nacarino y aiunento de vacantes, as- ‘ 
cienden las reclamarites D.®' Eladia Forca- 
do, D.®- Acacia Barros, D.^ Jovita J. Mon- | 
Jas y D.®- Escolástica González. j

Se anulan los ascensos concedidos á ¡ 
DA Consuelo Merino, D.® María Vázquez I 
y X)A María del Amparo Serna, y asoien- j 
fien en su lugar las reclamantes DA Ro- 
M ia Moro López, DA Monserrate Guixa
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Campmajo y D.^ Inocencia Atilia Moran
te, que ocupan las vacantes que tenían 
asignadas aquéllas.

íMOO pesetas.
Las dadas de más ©n Logroño y Sego

via, se compensan con las dadas de me
nos en Salamanca y Yalladolid,

A las resultas de los ascensos de las se
ñoras Barros, Monjas y González, por va
cantes dadas de menos ©n Cuenca y Lo
groño, ascienden las reclamantes doña 
Carmen Armada, D.® María Rosa Jim é
nez Miralles y D.® Joaquina Martínez 
Sampere.

A las dos vacantes de Burgos por as
censo anterior de las Sras. López y Gar
cía, las reclamantes D.*̂  María López Mar
tínez y D.®- Encarnación García Hernán.

A la de Guadalajara, por ascenso ante
rio r de la Sra. Serrano, la reclamante 
D.® Rogelia Garcimartín Zorceño.

A la de Paleneia, por ascenso anterior 
de la Sra. Villaizán, D.® Avelina Rodrí
guez Feijóo.

A la de Santander, por ascenso ante
rio r de la Sra. Oastiiid, D A Rosa Novoa 
Barbosa.

A la de Segovia, por ascenso anterior 
de la Sra. Contreras, ascienda D.® Caroli
na Andrade Rodríguez, d© Orense, con 

4-8-28.
Las tres vacantes dadas de menos por 

Cuenca se otorgan: la prim era, á D.® Ra
mona Bertrán Casteliarnau, de Barcelo
na, con 1-6-Í2—5-2-11; la segunda á la opo
sición libre y Rectorado Central, y la te r
cera á la restringida y Rectorado de Gra
nada; y

4.® Que cuantas reclamaciones tengan 
entrada en el Ministerio después de la fe
cha de esta Real orden, no surtan otro 
efecto que ©1 de ser tenidas en cuenta en 
la próxim a corrida de escalas.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guaíde áV . I. muchos años. Ma
drid, 29 de Septiembre de 1916,

BUEELH
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

liliMiBiy

MlNiSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

© ir e e e ié ia  
€6 I m  j  € e l  M©ía2*iaáo.

limo. Sr.: En ©1 recurso gubernativo 
interpuesto por ©1 Notario D. Antonio 
Martín Navarro contra una nota del Re
gistrador de la Propiedad de Sagunto, 
euspeiidiendo la inscripción de una es
critura de venta, pendiente en este Cen
tro por apelación del Registrador: 

Resuitando que por escritura autoriza
da por el recurrente fecha II  de Julio 
1915, JAoi:¡s Gü, 3)'s
cepto de única albacea testanioniaii¿*. do 
D. Emilio Llopis Besols, vende á D. Ma
riano Villar Antolí 86 hanegadas de tie

rra  secano, en el término de Sagunto 
partida de la Montaña de Ponera, para
dar cumplimiento á diferentes atencio
nes ordenadas por el testador, y por no 
haber sido suficiente á eUo el producto 
de anteriores ventas de fincas Beualadaa 
de modo expreso por el causante: 

Resultando que es de tener en cuenta 
para determ inar las facultades de la ven
dedora: í  A El testamento de 24 de Junio d© 
1908, en el que se dispuso: A) Sean alba- 
ceas insolidum su prim a herm ana D.® Cie- 
m entina Llopis Gil y sus dos sirvienta» 
Concepción Gallego Furió y Vicenta Ari- 
ño Gil, que podrán vender para pago de 
legados y demás gastos las fincas que á 
continuación expresa el testador, sin que 
entre ellas aparezca la vendida en la es
critura que motiva ©1 recurso; B) Nom
bra herederas usufructuarias á sus do* 
sirvientas—Concepción y Vicenta—y á 
su fallecimiento pasarán los bienes á las 
Hermanitas de los pobres; 2.*̂  El testa
mento de 1.® de Marzo de 1909, cuya» 
principales disposiciones son: A) Deshe
reda á D.® Vicenta Ariño y revoca su 
nombramiento de testamentaria, y en su 
lugar constituye un usufructo vitalicio 
de todas las fincas, á favor de DA Con
cepción Gallego; habiendo de pasar en 
pleno dominio, á su muerte, á las H er
manitas de los pobres; y B) Concedo 
ciertas facultades de venta en la forma 
que lo expresa la cláusula 4.® de este tes
tamento, y que á la letra dice: «Autoriza 
especialmente á la heredera usufructua
ria  Concepción Gallego, para que en 
unión do ios albaceas nombrados por el 
otorgante en el testamento que reforma, 
y además de las fincas allí señaladas 
para enajenarlas y satisfacer con el pro
ducto las deudas, legados y gastos do 
testamentaria, pueda destinar á su arbi
trio  otros bienes de la herencia, que tam 
bién hayan de venderse con ©1 mismo 
objeto, si acaso no bastaran los dejado» 
en el repetido testamento; y 3.® Que Con
cepción Gallego prem urió al testador: 

Resultando que presentada aquella es
critura de venta en el Registro fué obje
to de la siguiente nota: «Suspendida la 
inscripción del precedente documento, 
porque con arreglo á las facultades que 
©1 causante D. Emilio Llopis c©ncedió en 
sus testamentos á los albaceas que de
signa, no puede el único que le ha sobre
vivido, por sí solo, sin la intervención ó 
aprobación del heredero ó legatario, de- 
tarm inar los bienes que han de venderse, 
ñi menos enajenarlos, conforme á los ar
tículos 895, 897, 901, 903, 910 y 911 del 
Código Civil...»:

Resultando que el Notario autorizante 
de la escritura cuya inscripción se sus
pende, interpuso recurso fí-ubernatlvo p i
diendo se declare extendida aquélla con 
arreglo á las solemnidades y prescripeio-- 
nos legales, fundándose ©n que el alba- 
cea, como mandatario del testador, tiene 
las facultades que éste le conceda, siem
pre que no se opongan á las leyes, como 
preceptúa el artículo 901 del Código Ci
vil; que obra ©n conformidad á ellas ©i 
albacea que estando autorizado para ven
der, vende aun sin la aprobación del he
redero, mucho más cuando éste no tiene 
cualidad d© heredero forzoso, como ocu
rre  ©11 el caso presente; que la albacea 
que sobrevive al testador, recibo todas 
las facultades de la otra premuerta, ya 
qu© m ientras quede ur a, subsiste ©i ai* 
baceazgo testamentario, sin que proceda

Tíiiro.'í í'-í jpi-’húixK á -s-'-r.-or r'e í
;ú'

que la fúüacea Uxoraoiiuuü juiupie*, la*
i cuitada para vender por ©i testador, lo 
I ha podido hacer sin la aprobaoidn del
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kere(3ero, á tenor del párrafo séptimo del 
artículo 20 de la ley Hipotecaria:

Besultando que el Hegistrador alegó; 
que )a cláusula 4.* del segundo test amen* 
to no autoriza á los albaceas para ven
der, sino en cuanto con olios, el heredero 
designe las ñucas que han de ser vendi
das; que prem uerta la heredera, ocupa su 
lugar, con todas sus prerrogativas, la 
Congregación de Hermánitas de los P o 
bres, que ahora es quien debe designar 
las ñncas á vender, ó, por lo menos, pres
ta r aprobación á la venta celebrada; que 
la citada cláusula 4.^ faculta para vender, 
no á los albaceas por sí como se dispo
nía en la 8.  ̂ del testamento do 1908, sino 
que exige que unidos todos los albaceas 
se haga la designación:

Resultando que el Presidente de la Au
diencia revocó la nota reciiiTlda en v ir
tud  de las siguientes consideraciones: 
que la facultad concedida por la ley co
m ún al heredero de intervenir en la ven
ta de los bienes, fué sustraída por el tes
tador al heredero nudo propietario, y 
concedida á los albaceas utilizando el de
recho que le confiere el artículo 901 del 
Código Civil; que no siendo transm isible 
por herencia el cargo de albacea, ni la 
cualidad de heredero usufructuario, no 
pudo adquirir el heredero nudo propie
tario las facultades concedidas en el tes
tamento á Concepción Gallego; que 
la muerte de un albacea no priva á la en- 
t*da,d del albaceazgo do las facultades 
que le fueron cGiicedidaB, j  m ientras 
subsista uno, éste tendrá todas aquéllas, 
sin que entren ios herederos á desempe
ñ ar sus funciones;

Resultando que el Registrador apeló, 
adiiciendo' los fundamentos que sigilen; 
que por la cláusula 4,  ̂del testámeñto áe 
1809 90 nom bran albaceas mancomuna
dos, facultándoles para vender juntos 
fincas de la herencie; que faltando uno 
de ellos, ya el que queda no asumo las 
facultades que á todos juntos coiTespon- 
don; que llegado el supuesto de felta de 
,algún albacea, entra el heredero en taies ' 
operaciones, según resulta de los articii- 
ios 895 y 911 del Código Ol vii; y, íinal- 
mente, que no puede sor otra Ja doctrina 
legal aplicable al caso, porque la tan re
petida clá'usiila 4*̂  es una reproducción 
del régimen establecido por' el artícu'- 

, lo 908, el cual se completa en sus natura
les consecuencias por lo establecido en 
los artículos 910 y 911 del mismo Có
digo:

Vistos ios artículos 897, 901 y 903 del 
Código Civil y el 20 de la ley Hipoteca
ria, y las Resoluciones de este Centro da 
10 de Mayo de 1890, 21 de Junio de 1895, 
7 de Abril de 1896, 14. de Pinero de 1903 y 
29 do Marzo de 19Í5:

Consideraiido que las facoU.ades de los 
albaceas no deben ser ampliadas ilim ita
damente á los actos de e.na]enacíón de 
los bienes muebles ó inmuebles, desvir
tuando el carácter de representantes del 
patrimonio relicto que corresponde á los 
herederos, sino que, por el contrario, han 
de ser circunscritas á los términos fija
dos por las leyes y por la voluntad del 
testador:

Considerando que en el testamento de 
24 d© Junio de 1908, D. Emilio Llopis Be- 
»ols nombró albaceas ins^lidum á D.^ Cle- 
m entina Llopis Gil, D.® Concepción Ga
llego Furió y D.® Vicenta Ariño Gil, fa
cultándolas para vender, coa el objeto de 
pagar legados y demás gastos, varias fin
cas, entre las cuales no se halla la que es 
objeto de este recurso:

Considerando que la extraordinriria 
autorización que á la prem uerta I ) " Ccc- 

Furió,quiso conferir el

iiidicado caiisant© en el segundo testa
mento, más bien parece atribuida á la 
heredera usufructuaría, en unión de los 
albaceas, que á éi¿tos, iiidepeodiente y 
especialmente, como lo demuestra la fra
se pueda dehilniír á su arbitrio^ que confie
re á la siicesora plena libertad para ele
gir-los bienes cmajenabte; y aunque las 
fim dones de B.atistaeer legados y gastos, 
de funeral sean propios del aibaceazgo, 
la capacidad de obrar de éste se halla 11- ■ 
mitada por el articulo 808 del el lado 
Cuerpo legal en orden á la ©najennción 
de i.nmuebles:

Considerando que las aludidas faculta
des, concedidas por el testador á la usu- 
íructiiaria, no han podido concentrarse 
en la única albacea sobreviviente, ha
ciéndola en este BeBÜdo de mejor, condi
ción que la fallecida,, ni menos ser invo
cadas para enajorlar inmuebles con to<1.a 
libertad y -sin otra garantía que la de
claración de no ser siificiontes los bienes 
señalados para suíragar las atenciones 
mencionadas:

Considerando que no hay necesidad de 
suponer, para resolver la presente cues
tión, que el cargo de albacea con las in 
dicadas facultades de la usufructuaria 
prem uerta ha pasado íntegram ente á ios 
' porque la escritura de 11 de

' contrae al supuesto pre- 
Julio de 1918 so ’-íS03,yeíaIba-
viato por ei citado artlcuiu V  ^  - 
cea supérstite^ continuando en Oí 
peño de sus fancíones. puedOj eít virtud 
del mismo texto legai, prómove.r la ven
ta del inriineblé de referehcía con las for
malidades prevenidas para talas cásbá, 

Esta Dirección Gsneral na acordado, 
con revocación de la providencia apela
da, declarar q u e ja  escritura objeto del 
i*é6urso ño so llalla extendida con arre
glo á las prescripciones y formalidades 
legales.

Lo, que con devolución del expediente 
originai, coiñtltiico á V̂  .La los efectos 
coDSÍgiiientes. Dios guarde áV. í. muchos 
años, Madrid, 14 de Octubre de 1918.= 
El Director general, A, Pérez Crespo. 
Señor Presidente de la Audiencia de Va- 

IcBcia.

liffio. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por ©1 Notario D, Angel No
gales contra la negativa del Registrador 
de i a propied ad da Aracena á inscribir 
una escritura de partición, pendiente en 
este Centro por apelación dei reciirrento: 

Resiütando que i) . Vicente DeJgado 
Bonilla falleció en 11 de Marzo.de 1913 
bajo testamento otorgado en Santa Ola
lla ante D. Angel Nogales el 29 d© Octu
bre de Í9Í2, en el que después de decla
ra r que había aportado al matrimonio 
bienes equivalentes á los de su esposa, 
por io que pueden considerarse ganan
ciales todos ios que constituyen el pa
trim onio conyugal, legó en concepto de 
mejora á su hija Eloísa dos décimas par* 
tes de la casa número í cío la cali© do 
Arólas, do ,Ia vilhi de Santa Olalla, á su 
hijo Antonio por ig u a l concepto una dé
cima parte, y dos décimas partes á su 
hijo Vicente en la misma finca; instituyó 
herederos en el remanente de sus bienes 
por iguales partes á sus cinco hijos y á 
su esposa en la parte usufructuaria que 
por la Ley le corresponda, y haciendo uso 
de la facultad que el artículo 1.056 del 
Código Civil concede, procedió á la divi
sión del caudal, adjudicando á cada uno 
de si'B liljoB y herederos en pago de sus 
hídocT pierios, con designación
do cí . \  ■ é . y donde radi- 
ciíii, o i donen lo ‘ambiéii las compensa

ciones en metálico entre los coherederos 
por exceso en la adjudicación de los ín« 
muebles: , , , , ,

Besultando que la vm da y los herede
ros del causante precedieron á dividir los 
bienes relictos, elevándose esta operación 
á escritura pública ante el Notario D. An
gel Nogales"el 22 de Majo de 1915; en el 
misixio^acto la viuda renunció á la cuota 
legal que le correspondía ©n la herencia 
de BU inarido, y donó á sus hijos vanas 
participaciones en ciertas to cas  de su 
p.ropiedad:

Besultando que presentada en elRegi.2f" 
tro de la Tiropiedad de Aracena copia de 
la escriíii' a de partición y donación, puso 
el Registrador 1-a nota bíguíente: «No ad
m itida la inscripción del documento que 
precede por observarse: 1.® Que praoífca
da por el causaB.te D, Vicente Delgado 
Bonilla en su teste mentó otorgado en 
Santa Olalla á 29 de Octubre de 1912, 
usando de las facultades que le confiere 
el artioulo 1.056 dei Código Civil, la p a r
tición de sus bieBes, y siendo este acto 
válido, según las disposiciones legales 
que la autorizan, y por ©i que han de pa
sar los herederos,"sé practica hoy por és
tos, gssparándose de la voluntad del tes
tador la partición de bienes, sin justifi
carse previamente en forma legai la res
cisión de la practicada por el causante, 
ya porque perjudiquen las legítimas O 
por otra? causas; 2.  ̂ Que resultando d© 

liquida* ion d^ la sociedad conyugal 
' d u r a  confusión de los bienes 

úp.ñ ^  que tienen el con-
0 Dj©£0 de xk relaciona-
eepíó üe ganancisle^ 
dos por el causa uto éxl sti 
adjudicación que se hace á la tíiía a  
dicho concepto de gananciales y la d o n ^  
cióu do ésta á sus hijos de ios bienes qu« 
le fueróñ adjudicados, depende de la re
solo ció o. del prim er extremo; 0*̂  No apa
recer conocidamente inscrita la suerte d® 
Chaparral al sitio Los Templos,.d© cabi
da tres hectáreas 88 áreas 37 oentiárea^f 
que se divide j  adjudica en dos porcio
nes distintas, la casa m orada cali© Aro- 
las, númoro i de gobierno y el cercado 
de olivos y íiernts celnias si sitio dei 
Hospital, de cabida una hectárea 28 áreas 
y SO^centiáreas, comprendidos, respecti
vamente en loa números 8 y 10 del inven
tario y número 4.® de la exposición d© ia 
escri tura á nombre del causante, su viu
da y donante ni de ninguna otra perso
ne, y no apareciendo subsanable el de
fecto sofialado en prim er extremo, no 
procede la anotación preventivas: 

Resultando que el Notario autorizant© 
interpuso este recurso contra los dos p ri
meros defectos señalados en la nota, p i
diendo que se declarara extendida con 
sujeción á las formalidades legales la eS-' 
critura de 22 de Mayo de 1915, por las ra 
zones siguientes: que las adjudicaciones 
hechas eli ei testamento no constituyen 
propiamente una partición, sino ©1 sefía- 
lamíento de deterininados bienes para la 
hij iieia de cada heredero; que la aparen
te discrepancia eotre las fincas adjudi
cadas en ©1 testamento y las adjudica
das en .Ja partición procede de la diferen
cia entre la cabida real de las fincas á 
que s© refiere el testador y la  inscrita, 
que era precieo consignar ©n la escritu
ra; que siendo mayores de ©dad los here
deros y la viuda, han podido hacer la 
partición en la forma que tengan por 
conveniente, con arreglo al artículo 1.058 
del Gódigc Civil, porque la Ley no pro
híbe prescindir de la partición hecha por 
ei testador, y que no 'pudiendo ningono 
de los interesados reclamar en ñl dr-.ícn 
civil la inefi.cada do anta p^írilchu' 
nos podrá disruCr-'í < a el cqocrf) m. -
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teeario, no habiendo, «orno no hay, n in
gún tercero:

Resultando que el Registrador, al in
formar en defensa áe la nota, expuso: 
que basta la simple lectura del testam en
to para comprender que el causante hizo 
efectivamente la partición, invocando de 
un modo expreso el artículo 1.056 del Oó- 
digo Civil, y siendo esto indudable no lo 
es menos que los herederos están obli
gados á pasar por ella mientras no ob
tengan en forma legal la rescisión de la 
partición:

Resultando que el Juez delegado con- 
ñrmó la nota del Registrador fundándo
se en que la partición hecha en virtud de 
las facultades concedidas por el artículo 
1.056 del Código Civil no puede variarse 
por los herederos, porque la voluntad del 
testador es ley obligatoria para cuantos 
derivan su derecho del testamento, sin 
perjuicio de que puedan ejercitar, en su 
caso, las acciones que los artículos 1.075 
y  1.076 de la ley de Enjuiciamiento Civil,
lesííAcmitanno que el Presidente de la Au-

Vistos los artículos l.Ot»?; 1.414 y
1.424 del Código Civil, y las .* ,,dsolucio- 
nes de esta Direcolón 'do 20 de A Dril u.0 
1906,7 de Octubre de 1908, 20 de Enero 
de 1909 y 31 de Enero do 1912:

Considerando que si bien eoniorme á 
ios términos del artículo 1,056 del Códi
go Civil, cuando el testador hiciese por 
actos entre vivos ó por úlíim á voiim i ad 
la partición de sus bienes^ s© ijasará poi" 
ella en cuanto no perjudique á los here
deros forzosos; 63 necesario para dar 
efectividad á tales disposiGiones, que los 
bienes distribuidos sean propios del cau- 

es decir, estén en su disponibili
dad pti®®* modo, las facultades
c o n c e d i d á s  ^Jdnism o para dividir, liqui
dar y adiudícar CJ propio, se ha
rían extensivas á dereC:^^^ ajenos, con el 
pretexto de hallarse íntiniax'Z!^^^® ligados 
á los suyos: . 4 a

Considerando que en la cláusula 
del testamento otorgado por D. Yicente 
Delgado Bonilla, de 29 de Octubre de 
1 9 1 2 ,8 0  consigna la declaración dequ e  
por haber aportado á su matriinoBÍo ios 
cónyuges bienes equivalentes, pueden 
reputarse como gananciales todos los 
que en el día forman xjart© del patrim o
nio común, y ©n este supuesto existe un 
obstáculo que se opone á la inscripción 
directa de las adjudicaciones efectuadas 
por quien sólo representa una jioreión 
d© las acciones y derechos de la sociedad 
conyugal:

Considerando que tan esencial motivo 
imponía, dentro del respeto que la vo
luntad del testador merece y de las obli
gaciones que como ley prim ordial crea, 
una modificación ó adición que desen
volviera las cláusulas testamentarias a r
mónicamente, siendo los llamados á prac
ticarla sus representantes ó sucesores 
universales, con la aprobación de los in 
gresados en la sociedad de gananciales, 
cuya liquidación fija el caudal relicto:

Considerando que él procedimiento 
Judicial de anulación, rescisión ó modifi
cación de las particiones efectuadas á 
que se refiere la nota recurrida, antes 
que estimarse necesario é ineludible debe 
«er subordinado al cumplimiento nor
m al del orden jurídico, cuando, como 
en el presente caso, ni aparece coníradi- 
eha la licitud de la adición particional, 
ni consta en el Registro oposición de ter
cero interesado, ni pueden inscribirse 
derechos reales transm itidos por quien 
carece de facultades para ello: 

Pousiderahdo aun la miama obli

gación que tienen los herederos de pasar 
por las declaraciones del testador, y en 
su caso por la decisión Judicial que las 
altere ó adicione, encuentra su natural y 
lógico cumplimiento en la escritura otor
gada el 22 de Mayo do 1915 por la viuda 
y herederos del causante como únicos 
interesados y titulares de cuantos dere
chos y obligaciones se derivaban dei tes
tamento, y que el Registrador carece de 
facultades para discutir el detalle de las 
operaciones efectuadas por quienes con 
plena capacidad para disponer de sus 
bienes han docidldo resolver dudas y pre
venir cuestiones ©n forma legal: 

Considerando que la Bolucibn contraria 
llevaría una profuiida perturbación á las 
relaciories jiirídieas existentes entre los 
herederos que quisieran de plena confor
midad subsanar como en el caso presen
te los defectos existentes en el título fun
da oien tal, y lanzaría á costosos y fre
cuentes pleitos á ios con juntos heredita
rios liquidados, distribuidos y adjudica
dos con arreglo ai citado artículo 1.056, 
tan sólo por las inevitables diferencias 
qu9 la situación patrim onial determina, 

Esta Dirección General ha acordado 
declarar, con revocación de la providen
cia apelada, que la escritura origen del 
recurso se halla extendida con arreglo á 
las prescripciones y formalidades le-

Lo' que con devolución del expediente 
original comunico á Y. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarda á Y. L m u
chos años, Ma€lrid, 13 de Octubre de 
1916.— El Director general, A. Pérez 
Crespo.
Señor Presidente de la Audiencia de Se

villa.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO

|]?ire€c?ié:st «le F il«

c so t b a i. d i  fü e b to s  y  fabos

Yisto el proyéCÍO 7 expediente incoado 
á instancia de D. José ¿íAria Serra, como 
Ingeniero Director de la Oompañía de 
los ferrocarriles estratégicos y secunda
rios de Alicante, solicitando autorización 
para construir un muro que defienda ©1 
pie del terraplén do la playa del Posti- 
guet, de Alicante, donde ha de ir  empla
zado un muelle de transbordo en la esta
ción de dicha capital:

Resultando que el expediente so ha 
tram itado con arreglo ai artículo 70 del 
Reglamento para la ejecución de la vi
gente ley de Puertób:

Resultando que durante el período de 
información pública no se presentó re 
clamación alguna en contra de las obras 
proyectadas:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la petición la Comandan
cia de Marina, la Jefatura de Obras Pú
blicas, la Jun ta  de obras del puerto, el 
Gobernador civil y los Ministerios de 
Marina y Guerra:

Resultando que por Real orden de 18 
de Noviembre último fuá aprobado el 
proyecto del muelle de transbordo que 
ha de situarse sobre ©I terraplén: 

Resultando que según manifiesta el In 
geniero Jefe de Obras Públicas, el terre
no que se trata de ocupar con el muelle 
de transbordo y vías anejas, está ganado 
al m ar y pertenece al Estado por igual 
título y circunstancias que la superficie 
ocupada por los edificios é instalaciones 

ia ^atacidhde Alioaute, aoncoaidn paya

la cual se dictó la Real orden de 28 de 
Marzo de 1913:

Considerando q u e  los terrenos que 
ahora han de ocuparse con el muelle de 
transbordo, deben ser objeto de una con
cesión análoga á la que se hizo por la 
Real orden citada, pero debe hacerse á la 
vez que se autoriza la construcción del 
muro que se solicita para una obra de 
utilidad pública,

S. M. eí Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
de referencia, con arreglo á las siguien
tes condiciones:

1.  ̂ Se autoriza á la Compañía de loa 
Ferrocarriles estratégicos y secundarios 
de Alicante para ocupar los terrenos de 
la playa dei Pcstiguet, de dicha ciudad, 
necesarios para instalar un muelle de 
transbordo y vías anejas para el enlace 
de la línea férrea de Alicante-Yiilajoyosa- 
Denia con las de las Compañías de Ma
drid á Zaragoza y á Alicante y  Andalu
ces, y para construir un muro de defensa 
del terraplén.

2.^ Las obras del muelle de transbor
do y vías deberán cjocutarse con arreglo 
al proyecto aprobado, y el muro de de
fensa con sujeción al plano presentado 
por la Compañía solicitante, construyén
dose el m uro de sostenimiento de mam- 
postería ordinaria y mortero hidráulico, 
y con las dimensiones que en el referido 
plano so asignan, y cimentando sobre te
rreno firme.

3.  ̂ Sa deberá construir un terraplén 
a! pie del muro, ganando terrenos al m ar 
y terraplenados en su superficie, para ha
bilitar una zona de seis metros como m í
nimo, que servirá para la vigilancia li
toral.

Dicha zona de vigilancia deberá que
dar en comuíiicación con la que está an 
tes y después de la estación por medio 
de otra de igual anchura y fácil acceso, á 
fin de que no haya interrupción en el ser
vicio y no sea preciso penetrar en el re
cinto de la estación, que debe quedar ce
rrado, según previene la ley de Policía 
de ferrocarriles.

4.®* Antes de darse principio á las 
obras serán éstas replanteadas por la 
Jefatura de Obras Públicas, á cuyo fin 
deberá presentarse por la Compañía pe- 
íioionaria á la expresada Jefatura el pro
yecto completo de las mismas en su tota
lidad, comprendiendo el aprobado para 
©i muelle de transbordo que se pretende 
construir y sus vías anejas, puraque pue
da ser determinada el área que se nece
sita ocupar con estas construociones, en 
la misma forma que se hizo este replan
teo para los edificios é instalaciones de la 
estación.

De esta operación se extenderá por 
cuadruplicado la correspondiente acta, 
cuyos ejemplares se destinarán, respecti
vamente, á la Dirección General de Obraa 
Públicas, á la Jefatura de Obras P úbli
cas de la provincia, á la tercera División 
técnica y adm inistrativa de ferrocarriles 
y á la Compañía intorcsada.

5.  ̂ Las obras se ejecutarán brqo la 
Inspección do la Jefatura de Obras P ú 
blicas de la provincia, de la Jun ta  do 
obras dei puerto y de la tercera División 
técnica y adm inistrativa de ferrocarriles, 
y conforme á las instrucciones que estas 
entidades dicten en orden á los diversos 
servicios puestos respectivamente á su 
cargo.

6.^ Deberán empezarse las obras en 
el plazo de un mes y terminarse en el de 
cuatro meses, contados ambos á partir 
de la fecha dé la publicación de esta con-

«Q la ClAOSTA Dfi MaD»IS|
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7.®' Terminadas las obras serán igual
mente reconocidas por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia; y de este 
reconocimiento se extenderá acta por 
cuadruplicado, dando á cada uno de sus 
ejemplares el mismo destino que el ex
presado en la prescripción

8.^ Antes de dar principio á ios Jira- 
bajos la Compañía ingresará en la Caja 
General do Depósitos ó en la sucursal de 
Alicante, y á disposición de la Dirección 
General de Obras Públicas, la cantidad 
equivalente al 1 por 100del presupuesto do 
las obras en la parte que haya de ocupar 
los terreiios á que esta concesión se reñe- 
re; ñanza que será devuelta á la Compa- 
ñía cuando haya sido aprobada el acta á 
que se contrae" la CGB.dición 7.^

9.®’ ' Esta con cesión so entiendo hecha 
á título precario, sin plazo limitado, sal
vo el derecho de propiadad y sin perju i
cio de tercero, y en la inteligencia da que 
lio se concede propiedad ni dommlo so
bre les terreiiOs ganados ai mar, y si so- 
lamOinte el derecho de ocupación para ios 
fínes expresados en .estas condiciones,

■ cuyo derecho de ocupación quedará ane-' 
xo*al servicio del muelle de transbordo.

10. La Compañía queda obligada al 
eumplimiento de todas las disposiciones 
vigentes acerca del contrato del trabajo.

11. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las anteriores condiciones lle
vará'consigo Ja caducidad de esta conce-' 
sión, sin derecho á reclamación ' alguna 
por parte de la Coaipañía peticionaria.

Lo que de Real orden, coinurdcada por 
el señor Ministro de Fo'niento, digo á 
Y, S. para su conocimiento j  demás efec
tos. Dios guarde á V, S. -muehos años. 
Madrid. 16 de Octubre de 1916.™!!!! Di
rector general, J. MV-Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia

do Alicante.

Examinado el expediente incoado por 
B* Daniel Sanchíz y D. Bartolomé Alca- 
raz, solicitaíido la lefaligación de un 
aprovechanilento de agiiaa subálveas del 
río Sellení, en término mOTÍcipal del 
mismo nombre, con destino al riego de 
ño.csÉí de su propiedad:

Eesuitaiido qu© los petlctona-rios coas- 
troyeron un pozo en una flaca de bu pro
piedad á 120 metros del río Seller/t, y 
después, por ser el a.gaa insiiñciente, 
construyeron una galería hacía el río, lle
gando hasta el cauce, y estas obras son 
las que trata ahora de legalizar: 

Besuitando que se ha presentado una 
reclamación por la Comunidad d© regan^

tes del valle de Carcer fundada en ©I 
daño que Ies causa el m erm ar el caudal 
que tienen derecho á utilizar del rio Se- 
lleiit, que es ya insuflciente, y e:a que el 
abuso no pueda sor fuente de derecho, ni 
convertirse ©ii concesión.

A esta oposición contestan los peticio- 
iiariou que no creen qu© se mermen sen
siblemente las aguas que utilíza-a los re
gantes del valle de Carcer, pues el agua 
que toman lo que hará dism inuir es el 
caudal de agua qu© se filtra por la presa, 
además los regantes del valle d© Carcer 
utilizan con preferencia lag aguas de la 
acequia de Escalona; en cuanto al razo
namiento d© que un abuso no debe ser 
motivo do ima concesión, dicen que en 
cuanto han sabido que las obras han 
sido abusivas han pedido su legalisa- 
ción.

Alegan tambié-n los peticionarios que 
los reclamantes no prueban ni su dere
cho ni ios perjuieios que les puede oca- 
BÍonar la concesión.

Resultando qu© informan favorable
mente la concesión de ocho litros por se
gundo de aguas subálveas del río Sellent, 
la División Hidráulica del Júcar y el 
Consejo provincial de Fomento, siempre 
qu© se impongan las condicianes qu© 
proponen. La Comisión provincial p ro 
pone que se deniegue la concesión, pues 
siendo insuficiente el actual caudal para 
los riegos del valle de Carcer, el perju i
cio, si se otorga, es evidente.

E l Gobernador informa d© acuerdo con 
la División Hidráulica y ©1 Consejo de 
Fomento:

Conslderanrlo qu© no se x>rueban los 
perjuicios que ocasionan las obras, y 
que, al contrario, parece que éstos no 
han de afectar á los riegos del valle de 
Carcer;

Considerando que por tratarse el© aguas 
subálveas, la Administración debe lim i
tarse á conceder autorización para cons
tru ir las obras do alumbramiento, pues 
las aguas alumbradas, sin limitación, son 
propiedad del que las alumbre;

S. M. el Rey '(q. D. g.), conformándo% 
con lo propuesto por la Diracci'ón Sene- 
ral de Obras Públioas. i á  tenido á bien 
acordar c^ue pycGede la legalización de 

reaitzadas por D. Daniel San- 
chiz Martí y D. Bartolomé Alearaz, veci
nos de Játiba, oonsistenteg en un pozo de 
25 metros de profundidad y una galería 
de 137 metros-, que invade el subsuelo 
del cauce del rio Selierh, en la zona de 
dominio público, según consta ©n el pro
yecto presentado que autoriza ©I Inge
niero de Caminos D. Justo Villar, con las 
condiciones siguientes;

1.® El caudal de aguas subálveas qu9 
los concesionarios podrán derivar, será 
(i0 ocho litros por segundo, destinado á 
riego do una finca de eu propiedad d« 
9.S08 hectáreas.

2.® 'No podrá variarse la galería d# 
cajitación, ni en longitud ni en sección, 
para lo cual deberá referirse á tres pun
tos fijos del terreno ai final de la citada 
galería.

8 .® Las referencias que se indican en 
la cláusula anterior s© harán constar en 
un acta que firmarán un representante 
de ía División Hidráulica del Júcar y lo* 
concesionarios.

é.®* El plazo para fijar las citadas re
ferencias será de tres meses, á contar d@ 
la fecha de la notificación de esta conce
sión.

5.® La explotación del aprovechamien
to quedará bajo la inspección d© la Divi- 
BÍón Hidráulica del Júcar, la cual podrá 
oa cualquier ocasión comprobar si sq 
cumplen las condiciones d© la concesi'^jj 
efectuando los trabajos qu© opor
tunos. "

6 .® Todos los ^.^tos que motiven 1* 
inspeccmn de- aprovechamiento serán d* 
cuenta ^ 0  iqq concesionarios.

La concesión se entiende hecha 
á perpetuidad y sin perjuicio de tercero, 
sujeta á lo prescrito en la vigente ley d© 
Aguas respecto á otros aprovechamien*^ 
tos de índole preferente, debiendo lo* 
concesionarios respetar todas las servi
dumbres que naturalmente deben recibir 
las obras y todos los derechos y usos ló
gales actualmente existentes en la zona á 
que afecta la concesión.

8.® En caso de inobservancia de algu
na de las condiciones anteriores, la Ady. 
m inktraclón pondrá á los concesiona
rios el correctivo que juzgue procedente, 
y @n caso de resistencia al. bumplimiento 
de las órdenes r e l a t i y  ̂la observancia 
do las anteriqye^g bases, podrá aquélla 
declarar cadMo^da la concesión, sin de- 
rechq á indemnización de ninguna es
pecie.

Y habiéndose conformado los conee-
sionarios con las condiciones anteriores 
y presentado la póliza de 100 pesetas qu* 
determ ina la ley del Timbre, lo comunico 
á V. S. de orden del señor Ministro, para 
su conocimiento, el de ios interesados y 
demás efectos, con publicación en ®i Bo  ̂
letin Oficial de esa provincia. Dios guard* 
á Y. S. muchos años. Madrid, 17 de Octu
bre de 1916.=E1 Director general. Zorita, 
Señor Gobernador civil de Valeaeia.
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